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.. ,Secretarfa Municipal 
Plaza MlJf'\o~ Gamero N°745 - (61)22OQ323 - secretariamunlclpal@e-ountaarenas.cl 

J ,,' 
PUNTA ARENAS, 1 O JUN 2019 

NUM/61.f / (SECCION UB")._ VISTOS:' 

o/ Antecedente N°2022/2019, recaído en Resolución Exenta W5198, de 07 de junio de,2019, del 

Director del Servicio de Salud Magallanes; 


o/ Convenio Prográma de Inf~aestructura de Establecimientos de APS Municipal Comuna Punta 

. Mepas - año 2019, de fecha 06 de junio d,e 2019, suscrito entre el Servicio de Salud Magallanes, 

la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación MuniCipal de Punta AreBas; 
 I 

o/ Correo electrónico, de fecha 15 de junio de 2019, de Alcaldía; 

o/ Correo electrónico, de fecha i 7 de junio de 2019, del Secretario M4nidpal (S); . 

., Las atribuciones que me confiere elartícuJo 63° del Texto Refuhdido, Coordinado, Sistematizado 


y Actualizado de la Ley 1 a.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
'o/ Decreto Akaldicio N°3515 (Sección "Bn

): de 06 de diciembre de 2016; 
o/ Decreto Alcáldiéio N°1451 (Sección "Dn 

) de 27 de diciembre de 2016; 

. D E C R E T'O: _' 

, . , 


1. 	AP"U~BASE EL CONVENIO ,PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INF~ESTRUCTURA DE 

ESTABLECIMIENTOS DE A"S MUNICIPAL, COMUNA PUNTA ARENAS .. AÑO 2019, de fe-cha 

'06 de"junio de 2019, suscrito entre el S~rvicio de Salud Magallanes, la Ilustre Munlcip¿tlidad de 

Punta Arenas y la Corporación Mun.~cipal de Punta ArenaS: 


. '2. DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente convenio scienden a un monto 
de $30.000;000:- (treinta millones de pesos), con cargo al Subtitul 24 - (Reforzamiento

. Municipal PRAPS) del c,orrespondiente programa. 

ANóTESE,COM~NrQUESE, y una ~ez hecho, ARCHrVESE.
~ (I 

-Servicio de Salud Magallanes/Corporación Municipal 
-Administració,n y Finanzas/Desarrollo Comunitario . 

. - Dirección de Control/Asesoría Jurídica 
-O.t.RS./ Antecedentes 

, -Archivo.

,.,. 
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Municipalidad de Punt¡¡ Arenas 
OFICINA DE PARTES 

0.8 MAY 2019 

Z02Z,FOLIO: 

• 
CONVENIO 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA I;)E ESTABLECIMIENTOS DE APS MUNICIPAL 

COMUNA PUNTA ARENAS - AAo 2019 

O 6 JUN. 2019 
En Punta Arenas, a' • entre el Servicio de Salud Magallanes. persona juridica de derecho público. 
domiciliado en calle Lautaro Navarro 820. representado por su Director Don Nelson Reyes Silva. del mismo domicilio. para 
esps efectos, en adelante el 'Serviclo' por una parte. la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas. persona jurrdica de derecho 
público domiciliada 00 Plaza Mul\oz Gamero 745, reptesentada por su Alcalde D. Claudio Radonict) Jimenez. en adelante la 
"MunlclpaQdIId", y la Corporación Municipal de Punta Arenas, persona Jurldlca de derecho privado", dómiciliada en calle Jorge 
MonH N°é90, representada por su Secretaria General D. Segundo Alvarez Sánchez, de ese mismo domicilio. en adelante la 
'Corporaclón", por ta otra, han acordado celebrar un convenio que consta de las siguientes cláusulas: . 	 } , 

I 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atenci6n Primaria de Salud Mu'nlclpal, aprobado por la Ley N° 19.378, 
en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá Incrementarse: "En el éaso que las normas técnicas, planes y 
pJ'OQramas ,que se Impartan con posteriortdad a la entrada en vigencia de esta ley Impliquen un mayor gasto para la 
MuniclpaHdad, su financiamiento senHncorporadó a los aportes establecido~ en el articulo 49". 

/' 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apil.mtan a la Equidad. Participeci6n, 
Descentral~clón y Satisfacción dé los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la 
modernización de la Atencl6n Prlmaria e Incorporando a la Atenci6n Prlm~la como área y pilar relevante en el proceso de 
cambio de cambio a un nuevo modelo de atencl6n, el Ministerio de Salud, ha decidido Impulsar el Programa de 
M~ntenimiento de Infraestructura de Establecimlent~s de Atención Primaria Munlcip¡¡1. 

EI,referldo Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N· 232 del 27 de Febrero de 2018 y los respectivos recursos 
en Resolw:;l6n Exenta N° 130 del 08 de febrero 2019 ambas del Ministerio de Sall.1d, Anexo al presente convenio y que se 
entiende 'forlna parte Integrante del mismo, el que la municipaHdad se comprorriete a desarrollar en virtud del presente 
Instrumento. ' 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a 
financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa de Mantenimiento de Infraestructura de 
Estabiecimientos de Atención Priinarla Municipal:' 

Component" N° 1: Implemenlaé!6n de proyec¡tos para disminución de brechas de recursos flsicós en el proceso de 
Autorización 'o Demostraci6n Sanitaria, 
Objetivo especifico N°1: Producto: ,:,royectQ 10oPIo ejecuVido (con ácta de recepci6n sin observacIones) o con proyecci6n de 
termino elfel corto plazo 

CUARTA: Conforme a io se/ialado en las cláusulas precedentes el Ministelio de Salud, a través del Servicio de Salud, 
conviene el" asignar al MunicIpio, desde1a fecha de total tramiteci6n de la ResolucIón aprobatoria, la suma anual y única de 
$ '30.000.000.-, para alcanzar el propÓSito y cumplimiento de las estrategias se/ialadas en la ciausura anterior. 

La MunlcipalidaCl, por su parte, se comprornete a recIbir los recursos indicados y traspasarlos de inmediato a la j::orporación y 
en uso de sus facultades legales vel<!r por el correcto, eficaz y efectivo uso de ellos, de acuerdo a los términos Indicados en 
este Convenio yen eI,Programa del Ministerio de Salud que la Corporacl6n deba implemantar. ' 
La Corporacl6n se compromete 'a coordinar en conjunto con el Servicio cuando corresp,onda, para cumplir las acciones 
seflaladas por éste para estrategias especificas y se compromete a Implementar y otorgar las prestaciones seflaladas en el 
Programa para las persones válidamente inscritas en él establecimiento. ¡ 

QUINTA: La Corporación se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las actfvidades y metas del
compqnente N° 1, de acuerdo a lo indicado en ANEXO Noi, que se entiende forma parte Integra de este convenio. 

SEXTA; El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por la División 
de Atencjón Primaria y cada Servicio de Salud: 

El sistema de monitoreo y seguimiento en los Servicios de salud: 

• El Servicio_de Salud priorlzará y se'eccionará elllos proyecto/s de la/s comuna/s que mejor se'enmarquen en el objetivo de 
cierre de brechas para Autorizacl6n y Demostración Sanitaria para Acreditación de Calidad de los establecimientos. 

• Municipalidad: Deberá informar acerca de procesos de compras para ejecuci6n de obras de acuerdo 	a, la legislación 
pendiente. su cronograma. avance y termino de la misma. La Información entregada debe estar respaldada por la copla 
digital de los documentos oficiales y que en todo momento debe responder a los p.:0p6sltos establecidos en'los proyectos 
pliorlzados. ' 

• El Servicio de Salud: a través de los encargados de Atención Primaria en conjunto con un profesional representante del 
Departameftto de-Recursos Flsicos. coordlna.ran la s,upervisl6n de los proyectos ejecutados, de acuerdo a las instrucciones 
que emanen de la Dlrecci6n del Servicio de Salud. ' - \ 

/ 

.1 



• 
La evalu'aclón final, se efectuara con corte al 15 de dIciembre del año en curso, fecha en que el Programa deberá tener 
ejecu.tadoel1OO% dé las prestaciones comprometidas. ' ' 

lento de Metas Porcentaje de Descuento de , 
de Programa I recursos 2" cuot", del 30% 

60,00% .0% 

Entre 50,00% y 59,99% , 50% 

Entre 40,00% y 49,99% , 75% . Menos del 40% 100% 

La evaluación se reallza~ con el siguiente Indlcad~r: Porcentaje de proyectos de la comuna con avance registrado en 
Informe: '. • I , 

. 	 I 

• 	 Fórmula de cálculo: (N° de, proyectos de la comuna que registran avance J N° de total de proyectos por comuna 
incluidos en la nómina dé seleccionados y no deslstidos)*100. . , 

• 	 Medios de verificación: Informe del Sérvtcio de Salud conforme a fonnato Anexo 2. 

, SEP!IJ!IP.: Los I'QC\Jrsos serán transferidos por tos Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas: 70% a la total 
tramitación del acto aprobatorio y el 30% restante en octubre, de.acuerdo a los resultados de la evaluación sei'lalada en el 

, Item VII del programa, el cual se apliéará a Jos recursos asociados al suflUtulo de gasto 24 "Transferencias corrientes a 
municipios', \ 

OCTAVA: ,El SelVlcio"requerlrá a la Co~cIón Munlclpal,los datos e informes relativos a la ejecución del programa 
y sus componentes, especiflcos en la cléusula tercera de este convenio, con los detall~s y eSpecificaciones que estime del 
CllISO, pudiendo efectuar una constante supervisión, cOntrol y evaluac!ón del mismo. Igualmente, el ,serVIcIo deberá impartir 
pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objell'\(Os del presente convenio. Sin perjuicio de lo anterior, 
este convenio quetlará sujeto a lo establecido en ~esoluclón N° 30 de 2015, de la Con1ralorla General de la República, 

NOVENA:' i El SelVlcio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de su 
Departamento de' (;esll6n AsIstencial. ' , .' 

DECIMI\: Finalizado el periodo de vigencia del presente convenio, el S~rvlclo descontará de la transfere~cla regular 
de atención primaria, el val9/' correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de este Instrument?, en 
suceso. ' 

DECIMA PRIMERA: El Servicio de Salud.no asume responsabUidad finenclera mayor ~ue la que en este Convenio se sei'lala. 
Por ello, en el caso que la Corporación Municipal se exceda de los fondos..destlnados por el SelViclo para la ejecución del 
mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. . 

DÉCIMA SEGUNDA: El presenta convenio tendrá vigencia una vf!lz totalmente tramitada laresci!ución aprobatoria hasta el 31 
de diciembre del año en curso. En el' evento que la MunIcipalidad no hubiere uti¡lzado y rendido el total de recursos 
talOSferidos al término del convenio, estos saldos podrán ser utilizados en actMd~es propias para 'Ia continuidad del 
Programa, durante el primar trimestre del allo siguiente, es decir desde el 01 de Enero·al 31 de Marzo del ano siguiente, esto 
previa solicitud fundada desde la Corporación hacia el Servicio de Salud. En este acto las partes acuerden que en el caso de 
generarse la condición Indicada en el párrafo anterior, ena se formalizará con solo una Resolución del Director del Servicio, la 
que será enviada a la Corporación dentro de Iof cinco dlas siguientes a su dlctaclón..' ~ 

, '.. 
DÉCIMA TERCERA: El pre;8f)te convenio se nrma en 4 ejemplares, quedandO uno el'! poder del Servicio de Salud, uno en la 
Municipalidad, uno en la Corporación y uno en la del Ministerio ,de Salud Subsecretaria de Redes Asistenciales, División de 
Atención Primaria. - ' 

DECIMA CUARTA: La personarla de Don Nelson Reyes Silva pare representar al Servicio de Salud Magallanes, consta 
conforme' lo establecido en la designación de cargó contenida en Decreto N° 14 del 08 de marzo de 2019. 

erson rla del Sr. Claudlo RadonJch Jlmenez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 
Idlcio N° 3515 de fechlf'El6 de diciembre de 2016. 

efla de Don Segundo A1varez: Sanchez pare rapresenq¡r a la Corporación 'Municipal, consta en 
a 26 de diciembre de 2016, bajo repertorio W 5412016 de laNotarla HOI1Iclo Sllva-Reyes. 

:~. 	 , , 
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M...Uanes 
50.000 

MI.aUanes 53 10.000 

I 
MI..nones. .Punta Aten,.! 70 140.000 

4 1011,"110_ Punta Arena. 71 150.000 

MI.IUanes Punta ArMU 74 150.000 

MISlllanes Punta Arenas CESFAM Dr. !hemos 113 . 150.000 

MlplraRes 115 350.000 

Mo..nones 118 400.000 

M.pnanes 136 150.000 

10 Mo,.lIlnes 149 50.000 

19 p"nbl Arenal eetfam JuanOamlaoovlc 35.000, 

20 M,pUlnes Ptmtl Arenal 66 220.000 

21 MlClllanos 79-82-83 526.000 

22 Ma,.Uo.... Punbl Arenas Cesfln'lJuln Damtanovlc 530.000 

.¡. 

, 
~ 
~ 

:; 

25 M•••II.~. p~toAr..... Cesfam.luln Olmlanovlc: 135 185.000
Uumln.cl6n 

24 MI,.lIones Puntl Aren.. CesfamJutn OamllnQvlc Amelo,de IUllmanos 164 150.000 

25 Maplllnes 189 40.000 

28 M...Uane.t , 

1 
¡ 
1 

29 MI,lnanes 

,. 
',! 




